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No. VJ- 1030/2021 
                      Asunto: Cancelación de Inspección 

  

Lic. Celestian Denisse Puente Lecea 
Coordinadora de Atención Ciudadana de la Dirección del Archivo Judicial del  
Consejo de la Judicatura del Estado. 
Presente. 
 

Por este medio, en cumplimiento a la determinación de la Comisión de Disciplina del Consejo 

de la Judicatura del Estado, hago de su conocimiento lo siguiente: 

FUNDAMENTOS: De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 29 del 

Reglamento Interior de la Visitaduría Judicial del Estado de Nuevo León, su Director podrá 

ordenar la cancelación de las inspecciones en casos urgentes o extraordinarios. 

ANTECEDENTES: Aprobado el Programa de inspecciones Administrativas del Primer Semestre 

de 2022, publicado en el Boletín Judicial número 8049, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado en sesión ordinaria de fecha 18 de noviembre de 2021, ordenó llevar a cabo la primera 

inspección administrativa del año 2022 a la Oficialía de Partes (Nocturna) a partir del día 11 de 

enero del 2022. 

COMUNICADO: Por cuestiones extraordinarias y atendiendo a las manifestaciones vertidas en el 

oficio número AC-70/2020, de fecha 15 de diciembre de 2020, en el sentido de que las 

actividades la nombrada Oficialía, se encuentran suspendidas atendiendo a lo dispuesto en el 

Acuerdo General conjunto 13/2020-II de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado, así como en la reunión celebrada con el personal a su digno 

cargo, el día 26 de junio del mismo año;  la inspección administrativa programada a la 

mencionada Oficialía, programada para iniciar el 11 de enero de 2022 queda cancelada. Lo 

anterior para que realice las publicaciones correspondientes en la puerta de acceso de esa área. 

En el entendido de que, en caso de que las circunstancias que motivaron la cancelación de la 

inspección administrativa pasada hayan variado se pide encarecidamente lo haga saber a esta 

Dirección para estar en condiciones de desarrollar la revisión programada para el mencionado día 

11 de enero del presente año.   

 Sin otro particular por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y 

distinguida consideración 

Monterrey, Nuevo León, a 8 de diciembre de 2021 

Roberto Treviño Ramos.1 

Director de la Visitaduría Judicial del 

Consejo de la Judicatura del Estado 

                                                
1
 El presente oficio se envía a través de correo electrónico institucional de la Visitaduría Judicial, con la finalidad de aprovechar al 

máximo las herramientas de la comunicación, y cuenta con efectos de notificación, conforme a lo establecido por los artículos 1, 9 y 
13 del Reglamento de Uso y Servicio del Correo Electrónico del Poder Judicial del Estado de Nuevo León. 


